
VERSIDAD NACIWN AL DEL CENTR 

'SECRETARÍA GENERAL 
RESOLUCIÓN N' 1865-CU-201 

Ihiancayo, 	ÁBR 2917 

MEL  PERU 
RgG.14. 	.. 
ADMINTSTRACION DOCUMENTARIA 

I 7 ABR. 2017 
loza cpcn 1 SIL 1 

NET"A 
vAS ~MINO 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRA OELP 

----orto el Oficio-  Al (77-2017-UCYAF de fecha 1 10 de fe
_ 

brero de 2017 presentado por la Oficina de Costos 

y Análisis Financien?, mediante el cual remiten información de los Centros Experimentales. 

CONSIDERANDO,. 

- Ocié; el-Artículo 18 de la Constitución-  Política:del Perú, estableCe cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo; ,de gobierno, académico, administrativo y económico.. Las universidades se rigen 
por sus propios estatutos en - el marco de la Constitución y de las leyes; 

, 	 l• 
Que, _ conforme a l0 Ley N° 30220, Ley Universitaria, Artículo 8° Autonomía -  UniVersitaria, el= Estaa,'o. 

-reconoce Ta auton lómía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce . de 
conformidad -conloléstablecído en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta 
autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 
8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Qu'e, el Artículo, 51° de la Ley Universitaria' N° 30220, señala, Centros de producción de bienes ,y 
servicios, Las UrVversidades pueden constituir centros de producción de bienes y servicios que están 
reOcionados con sus especialidades, áreas académicas o trabajos_ de investigación. La Unidad resultante 
de! dichas actividades constituye recursos de la universidad y se destinan .  prioritariamente a la 
investigación par-a el cumplimiento de sus finés; 

Que, a través del ofiCio de la referencia la Oficina de Costos y Análisis Financiero remite informe de 

ejecución de costos y gastos de los Centros Experimentales de todo el periodo fiscal 2016; 

Que, los CentroS Experimentales se desarrollan en tres ámbitos: Estaciones Experimentales, Centro, de 
Producción y Gránjas Agrícolas; Estos CentrosExper -irnentales son: Estación Experimental Agropecuarro 

el Mantaro, Est-ac ión Experimental Agropecuario, Satipo, Estación EXperimental Agropecujirio 

Chanchamayo, Granja Agropecuario Yauris y Centro de Producción Casáracra, cada uno con Sus 

respectivas actividades, donde concentra capital humano, infraestructura, productos y servicios 

generados de la investigación; la ejecución de los costos y gastos de la Estagones EXperímentales en el 

ejercicio - 2016 (enero diciembre) consta con un total de SI. 2'681,364.45 Soles; 

Que, según Dicta en N° 017-2017-CPEAFCU-UNCP l el Director General de,Admínístracióni  comunica 

que 	la-C-Comisión-Per(narte dn'tirnia, Finanzas y Administración de ConsOjo Universitario, habiendo 

revisado 	y evaiL • . - -• ron de gastos y egresos de los Centros Experiméntales periodo-fiscal 2016, 

en reunión realizada el 27.03.2017 y estando el acta de Conformidad, eleva para la prosecución del 

tráffiite; y 

De conformidad a la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y al acuerdo' de 

Consejo _Universitario del 28 de marzo de 2017; 
i. 

RESUELVE: 

 

 

1° APROBAR la ejecución de gastos y egresos de los Centros Experimentales de la Universidad 

Nacional del Centro del Perú - periodo 2016; que en anexo sellado y firmado forma .  parte dé la 

presente resolOción. 

2v ENCARGAR el cumplimiento de la presente resoluci•émilig,Dirección General de Administración, -'a 

C9,Crelf3o pntes. 
• 

través de las o'ficinas: generales, oficinas y unida 

owBobristrese, colizunic 
• (51  ?‹,4  

'015 

(ri■-? 1,1) 

1:7HUGO ROSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRL 	1 ARIO GENERAL 

se y cúmplase eT 

RECTOF' 
(?) 

%ANCN', 
Dr. MO1SES R D VÁSQ 

RECTOR 
CAICEDO AYRAS 

_c.c. 	Recrorad5NRAU-DGA/OGINRI/Po 	 Gral. De Planificación/ Of. De Presupuesto/Of Gral. De- Contaduría y « Al=/oficina- do---Telorerlat Ceiiiroi 
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